
 

SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, informando que se 

encuentra sentencia de seguir adelante la ejecución y liquidación aprobada 

del crédito. Guatavita, Cundinamarca, marzo (4) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Auto de Sustanciación: 26 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 

Guatavita (Cundinamarca) diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

PROCESO No.               253264089001-2021-0014  
CLASE:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   CLAUDIA ANDREA GONZALEZ, CARMENZA 
PRIETO 

DEMANDADOS:  MARIO ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
 

 

Encontrándose en firme la liquidación del crédito, entréguese los dineros 
consignados a las aquí demandantes, sin superar el valor de la liquidación 

(2.782.281.28). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 11 de marzo de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 8 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  

 



Firmado Por:

 

 

Luis Daniel Vera Ordoñez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Guatavita - Cundinamarca
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